








El cuidado de las úlceras tienen como propósitos:

- Prevenir su aparición eliminando la presión en las zonas descritas por medio de cambios pos-
turales correctos, así como con una adecuada alimentación e ingesta de líquidos.

- Identificar a las personas de alto riesgo como son aquellas con limitaciones físicas (hemiple-
jias o paraplejias, fracturas de extremidades inferiores, obesidad, etc); personas que padecen li-
mitaciones psíquicas como las demencias; personas que se encuentran en situación de
terminalidad por enfermedades catastróficas; personas diabéticas descompensadas, entre otras.

La formación de úlceras por presión dependen del compromiso de las distintas capas de tejidos. Las
etapas son las siguientes:

1. Enrojecimiento de la piel.

2. Enrojecimiento, edema y endurecimiento de la piel y los tejidos subyacentes.
En ocasiones vesículas o ampollas y/o descamación.

3. Necrosis de la piel con exposición del tejido graso.

4. Necrosis de la piel y de la grasa.

5. La necrosis se extiende hasta el músculo.

6. Destrucción ósea desde incipiente (leve) hasta avanzada. Posibilidad de osteomielitis,
artritis séptica, fractura patológica y septicemia (infección generalizada).

Los pacientes que van a estar inmovilizados durante algún tiempo deben recibir una serie de
cuidados, cuyo objetivo principal es evitar la aparición y progresión de las úlceras por presión.

Estos cuidados son:

1. Disminuir la presión en las zonas sensibles mediante la utilización de implementos
como colchones y cojines antiescaras.

2. Procurar posiciones adecuadas, que eviten las presiones prolongadas en una misma
zona sobre la piel.

3. Cambiar frecuentemente la posición. En pacientes encamados como máximo cada
dos horas y en silla de ruedas cada 10-15 minutos. Instruir a los pacientes sobre su
necesidad y el método para hacerlo por sí mismos en los casos que sea posible.

4. Mantener la limpieza y sequedad de las ropas con cambios frecuentes de la ropa de
cama, utilizando sábanas suaves, limpias y sin arrugas, cuerpos extraños o partículas.

5. La higiene debe ser diaria con agua y jabón neutro (PH5) para eliminar todo el resto
de sudor y secreciones, que favorecen la proliferación microbiana. El jabón neutro,
mantiene el PH ácido superficial de la piel sin privarla de su emulsión natural (ácidos
grasos) para mantener íntegra su función de defensa frente al ambiente exterior.

MANIFESTACIONES CLÍNICAS:

MEDIDAS PREVENTIVAS
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CONCLUSIÓN:

ES
CA
RA
So

ÚL
CE
RA
S6. Evitar la sedación excesiva y recomendar actividad.

7. Nutrición adecuada; la dieta debe ser rica en proteínas, calcio y vitamina C. Evitar la
obesidad y la delgadez excesivas.

8. Tratamiento de todas las enfermedades que pueden presentarse, extremando los cui-
dados cuando se produce fiebre y sudoración.

9. Ingesta adecuada de líquidos (nunca menos de 1.500 c.c.).

10.Activar la circulación en los tejidos, mediante masajes que el médico o el personal
de enfermería le darán las instrucciones sobre la forma de hacerlo y el material a uti-
lizar, de manera que impida la aparición de las ulceraciones.

Las úlceras por presión pueden y deben evitarse con buenos cuidados de enfermería, dentro de
un plan general que incluye el trabajo multidisciplinario del médico, enfermera, paciente y familia.Hay
que buscar el tratamiento ideal para cada tipo de úlcera y en muchos casos, utilizar diferentes tra-
tamientos, según se observe la evolución. Lo importante es realizar las consultas res-
pectivas en unidades de salud en forma oportuna.

DRA. GLORIATAYUPANTA REVELO
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COLCHÓN ANTIESCARAS



Procesos de capacitación para profesionales en el ámbito de las discapacidades.

Actividades de sensibilización sobre discapacidades a la comunidad y a grupos específicos.

Impulso en la elaboración y difusión de las normas INEN en relación aAccesibilidad al medio físico para las personas
con movilidad reducida.

Coordinación interinstitucional e intersectorial a favor de las discapacidades.

Impulso y asesoramiento técnico para la elaboración de ordenanzas municipales sobre discapacidades.

Subvención de ayudas técnicas,medicamentos, insumos médicos y becas para personas con discapacidad de escasos re-
cursos económicos en diferentes provincias del país.

Campañas de prevención de la discapacidad en instituciones educativas del país.

Diseño y Ejecución del Proyecto de Inversión “Dotación de AyudasTécnicas, Medicamentos e Insumos Médicos para
Personas con Discapacidad de Escasos Recursos Económicos”.

Diseño y Ejecución del Proyecto de Inversión“Apoyo a la Gestión Local en el Ámbito de las Discapacidades. I y II Etapa”.

Diseño y Ejecución del Proyecto de Inversión:”Implementación y Funcionamiento de Unidades de Estimulación Tem-
prana para niños y niñas en situación de riesgo”.

Elaboración del 2do Plan Nacional de Discapacidades, como el referente de la planificación nacional en esta materia para
el próximo decenio.

Creación y fortalecimiento de las Comisiones Provinciales de Discapacidades mediante las cuales el CONADIS fo-
menta la descentralización de sus actividades.

Participación activa en las Reformas al Código delTrabajo para la inserción de las personas con discapacidad al empleo,
mediante el cual hasta el año 2010 las instituciones públicas y privadas deberán incorporar en su nómina de trabaja-
dores hasta un 4% de personas con discapacidad.

El Consejo Nacional de Discapacidades –CONADIS durante su trayectoria de 16 años ha desplegado una serie de acciones
que han marcado un importante avance en la atención a las discapacidades en el país.

Entre ellas podemos citar las más relevantes:
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16 AÑOS AL SERVICIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CONADIS
1992 -2008:



Fortalecimiento de micro empresas y pequeños negocios de personas con discapacidad mediante la concesión
del crédito preferencial “Fondo Semilla”, habiéndose otorgado hasta la presente $915.635,37, en 787 operaciones
de créditos.

Financiamiento a proyectos de organizaciones de y para personas con discapacidad para lograr su fortalecimiento.

Fortalecimiento del movimiento asociativo de personas con discapacidad a nivel local y nacional y de los organismos
no gubernamentales que trabajan para las discapacidades.

Creación de la Procuraduría de Defensa de Derechos de las Personas con Discapacidad.

Creación de una Red Nacional de Defensa de derechos de las personas con discapacidad, a través de la Defensoría del
Pueblo y consultorios gratuitos de las facultades de derecho de las universidades del país.

Coordinación de la participación nacional en las reuniones previas para la formación de la Convención sobre los de-
rechos de las personas con discapacidad.

Diseño e implementación del Sistema Nacional de Calificación de Discapacidades, lográndose capacitar a 500 profe-
sionales que conforman los equipos calificadores, que atienden la demanda en todas las provincias del país.

Se ha logrado carnetizar a 150.000 personas con discapacidad de las diferentes regiones del país.

Implementación y fortalecimiento de Unidades Básicas de Rehabilitación Funcional.

Consecución de medidas que faciliten la participación electoral de las personas con discapacidad.

Auspicio y publicación de investigaciones sobre discapacidades en el Ecuador en 1996 y marzo del 2005.

Asesoría técnica a organismos nacionales e internacionales.

Propuesta del nuevo Modelo de Desarrollo Social Inclusivo en la Carta Magna.

Por estas y otras acciones el CONADIS fue galardonado en el año 2001 con el Premio Internacional Franklin Delano Roo-
sevelt, otorgado por el Comité Mundial de las Discapacidades en las Naciones Unidas.Adicionalmente, ha recibido la presea
Vicente Rocafuerte de parte del Honorable Congreso Nacional, en abril del 2002 y agosto del 2005.

Se suman a estos reconocimientos otras instituciones.
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RECONOCIMIENTOS NACIONALES E INTERNACIONALES
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La visita delVicepresidente de la República, Lcdo. Lenín Moreno a la ciudad de
Baños de Agua Santa, en abril de 2007 siempre recordarán los servidores tu-
rísticos de esta ciudad, ya que es en esta fecha cuando surge el compromiso
oficial de apoyar al turismo especial y hacer de Baños una ciudad accesible.

En este logro se destaca un personaje de la localidad, quién viviendo en carne
propia las dificultades que imponen las barreras físicas y arquitectónicas, de-
cidió liderar un grupo de personas con discapacidad de su natal Baños, para mo-
tivarles y formar con ellos la primera organización jurídica de ayuda mutua,
integración, rehabilitación y exigencia de derechos.

Se trata deAlfonso Eliecer Morales, quien con una discapacidad adquirida luego
de un accidente, da cuenta de las vicisitudes por las que pasaron para lograr se
construyeran rampas de acceso en la ciudad.“… en las noches rompíamos las
veredas y las autoridades reaccionaban con amenazas y acciones por daños a
la propiedad pública”. Estos acontecimientos difundidos por los medios de co-
municación, dieron paso al apoyo de la comunidad, y más tarde su respaldo
para nombrarlo Concejal de la ciudad de Baños.

Desde el Municipio impulsó una campaña de concienciación y calificación de establecimientos de servicio turístico para per-
sonas con discapacidad, que permitirá que los propietarios de los mencionados servicios hagan adecuaciones para brindar
las facilidades que requiere un turista con discapacidad.

Muchos de los establecimientos de servicio turístico, tanto públicos como privados, ya han derribado barreras arquitectó-
nicas para permitir el fácil acceso de personas con discapacidad a servicios como: alojamiento, alimentación, balnearios, en-
tidades financieras y otras.

El cantón Baños fomenta el turismo accesible para todos, razón por la que cada año se incrementa la cantidad de turistas
con discapacidad que visitan esta ciudad, el objetivo ahora es conseguir que un 75% de los servicios turísticos sean califica-
dos como accesibles.

Baños al igual que otras municipalidades del país, se ha sumado al esfuerzo del CONADIS de implementar el proyecto de
Apoyo a la Gestión Local en el Ámbito de las Discapacidades en el Ecuador, a través del cual la institución transfiere recur-
sos a los gobiernos locales a fin de que se realicen programas de eliminación de barreras físicas y arquitectónicas, hecho
que resalta el concejal Morales al mencionar “ Hoy que camino por mi ciudad puedo mirar rampas por todas partes, hote-
les, restaurantes, museos, complejo de piscinas, baños públicos, etc. “ La municipalidad, el Estado y la misma población han
dado su aporte en beneficio de todos”.

Los proyectos auspiciados por el CONADIS, hacia las municipalidades en los temas de eliminación de barreras e imple-
mentación de unidades básicas de rehabilitación, se aproximan a 200 Municipios.

El convenio de cooperación entre el Consejo Nacional de Discapacidades CONADIS, y el MUNICIPIO,
permite desarrollar acciones conjuntas para la total aplicación de los derechos y garantías con-
templadas en la Constitución, la Convención de los Derechos de la Personas con Discapacidad y
demás leyes sustantivas afines, reconocen a las personas con discapacidad en particular todo aque-
llo relacionado con la Eliminación de Barreras, y Accesibilidad al Medio Físico, permitiendo que
todas las personas interactúen libremente y se puedan desplazar sin dificultad en los ámbitos
urbano, arquitectónico, de comunicación y de transporte.

Desde la discapacidad: CIUDADES ACCESIBLES:




